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Sección cuarta

Acción de acceso a la información pública

Art. 91.- La acción de acceso w la información pública
tendrá por objeto garantizar cl acceso a ella cuando ha sido
denegada expresa o tácitamente, o cuando la que se ha
proporcionado no sea completa o fidedigná. Podrá ser
interpuesta incluso si la negativa se sustenta en el carácter
secreto, reservado, confidencial o cualquiera otra
clasificación de la información. El carácter reservado de la
información deberá ser declarado con anterioridad a la
petición, por autoridad competente y de acuerdo con la ley.

Sección quinta
•

Acción de habeas data

Art. 92.- Toda persona, por sus propios derechos o como
representante legitimado para el efecto, tendrá derecho a
conocer de la existencia y a acceder a los documentos,
datos genéticos, bancos o archivos de datos personales e
informes que sobre sí misma, o sobre sus bienes, consten
en entidades públicas o privadas, en soporte material o
electrónico. Asimismo tendrá derecho a conocer el uso que
se haga de ellos, su finalidad, el origen y destino de
información personal y el tiempo de vigencia del archivo o
banco de datos.

Las personas responsables de los bancos o archivos de
datos personales podrán difundir la información archivada
con autorización de su titular o de la ley.

La persona titular de los datos podrá solicitar ál
responsable el acceso sin costo al archivo, así como la
actualización de los datos, su rectificación, eliminación o
anulación. En el caso de datos- sensibles, cuyo archivo
deberá estar autorizada por, la ley o por la persona titular.
se exigirá la adopción ;de las medidas de seguridad
necesarias.. Si no se atendiera, su solicitud, ésta podrá
acudir a la jueza o juez. La persona afectada podrá
demandar por los perjuicios ocasionados.

Sección sexta

Acción por incumplimiento

Art. 93.- La acción por incumplimiento tendrá por objeto
garantizar la aplicación de las normas que integran el
sistema jurídico, así como el cumplimiento de sentencias o
informes de organismos internacionales de derechos
humanos, cuando la norma o decisión cuyo cumplimiento
se persigue contenga una obligación de hacer o n'o hacer
clara, expresa y exigible. La acción se -interpondrá ante la
Corte Constitucional.

Sección séptima

Acción extraordinaria de protección

Art. 94.- La acción extraordinaria de protección procederá
contra sentencias o autos definitivos -en los que se haya
violado por acción u omisión derechos reconocidos en la
Constitución, y se interpondrá ante la Corte Constitucional.

El recurso procederá cuando se hayan agotado los recursos
ordinarios y extraordinarios dentro del término legal, a
menos que la falta de interposición de estos recursos no
fuera atribuible a la negligencia de la persona titular del
derecho constitucional vulnerado.

TÍTULO IV

PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL PODER

Capítulo primero

Participación en democracia

Sección primera

Principios de la participación

'Art. 95.- Las ciudadanas y ciudadanos, en forma
individual y colectiva, participarán de manera protagónica
en la toma de decisiones, planificación y gestión de los
asuntos públicos, y en el control popular de las
instituciones del Estado y la sociedad, y de sus
representantes, en un proceso permanente de construcción
del poder ciudadano. La participación se orientará por los
principios de igualdad, autonomía, deliberación pública,
respeto a	 la diferencia, control popular, solidaridad e
interculturalidad.

La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de
interés público es un derecho, que se ejercerá a través de
los mecanismos de la democracia representativa, directa y
comunitaria.

Sección segunda

Organización colectiva

Art. 96.- Se reconocen todas las formas de organización de
la sociedad, como expresión de la soberanía popular para
desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las
decisiones y políticas públicas y en el control social de
todos los niveles de gobierno, así como de las entidades
públicas y de las privadas que presten servicios públicos.

'Las organilaciones podrán articularse en diferentes niveles
para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de
expresión; deberán garantizar la democracia -interna, la
altemabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas.

Art. 97.- Todas las organizaciones podrán desarrollar
formas alternativas de mediación y solución de conflictos,
en los casos que permita la ley; actuar por delegación de la
autoridad	 competente, con asunción de la '.debida
responsabilidad compartida con esta autoridad; demandar
la reparación de daños ocasionados por entes públicos o
privados;	 formular propuestas	 y reivindicaciones
económicas, políticas, ambientales, sociales y culturales; y
las demás iniciativas que contribuyan al buen vivir.

Se reconoce .al voluntariado de acción social y desarrollo
como una forma de participación social.

Art. 98.-.Los individuos y los colectivos podrán ejercer.el
derecho a la resistencia frente a acciones u omisiones del
poder público o de las personas naturales o jurídicas no
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